
MUNICIPALIDAD D'SI RI IA.
CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 506-2021-GM-MDCC

Cerro Colorado, 6 de oc'.ubre de 2021

\{!g!99:

LA FICHA TECNICA dENOMiNAdA "MANTENIMIENTO DEL AREA DEPORTIVA NRO. I¡I DE LA ASOC. VIVIENDA
CIUOAD MUNICIPAL. ZN - IX. DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREOUIPA',: CaTta NO 009.2021-
CONSULTORES-CONSTRUCTORES Y OTROS E.l.R.L.; lnforme N' 051-2021-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC: Informe N" 530-
2021-SGMAV-GSCA-MDCC; Informe Legal N" 052-2021-ABG-GSCA-MDCC/GRHO: Informe No 509-202'l-GSCA-MDCC, Informe
N' 458-2021-MDCC/GPPR; Informe Legal No 224-2021-SGAWGAJ-MDCC; Proveldo No 683-2021-GAJ-MDCC; y,

e.9rs!pEBAr9.9:

Que. de conform¡dad con elArt. 194o de la Constituc¡ón Politica del Estado, "Las ¡runicipal¡dades Prov¡nc¡ales y Distritales
son los órganos de Gob¡erno Localque gozan de autonomfa polftica, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia";
autonomía que según el Art. ll del Titulo Prel¡minar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972 rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenamiento jufdico;

...a \. Que, de conformidad con el artfculo lV d€l Título Preliminar de la Ley No 27972 'Ley Orgánica de Municipalidades", los

i: t . dBsarrollo integral, sostenible y amónico de 9u c¡rcunscripción; as¡mismo, es funcjón de la municipalidad ejecutar directamente o
l, \ t 'pdveer la ejecución de las obras de infraestruclura Urbana o Rural que sean ind¡spensables para el desenvolvimiento de la v¡da

' \f ' 
' Qel vecindario, la producc¡ón, el comercio, el transporte y la comunicac¡ón en el distrito; tales como pistas o calzadas, vías, puentes,
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Que, de conformidad con el artfculo lV d€l Título Preliminar de la Ley No 27972 'Ley Orgánica de Municipalidades", los

\,. . ( ' i"'rqu"", ."¡cadós, canales de iÍigación, locales comúnabs y obras sim¡lares: de confoínkiad con lo regulado por el numeral4.l

\ , 
. \ 
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artículo 79' de la Ley N"27972 Ley Orgánica de Munic¡palidades;

'i-'-.-:t- 
Que, mediante Decroto supremo N'006-2020-5A y sus prórrog8s, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional

por la existencia del COVID-'|9 y ss diclaron modidas de prevenc¡ón y control para evitar la propagaa¡ón del mismo; así tamb¡én,
con Decreto Supremo No 0,14-2020-PCM y sus prórrogas, s€ dec¡aró el Estado de Emergencia Nac¡onal y d¡spuso ela¡slamiento
social obligatorio (cuarentena), por las graves c¡rcunstancias quo atectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-
19; en dicho contexto, el Presidente de la República ha dictado el Oecreto de Urgencia No 070-2020, 'Decreto de Urgenc¡a para la

react¡vación económica y atenc¡ón ds la población a trEvés dc la inversión pública y gasto coriente, ante la Emergenc¡a Sanitaria
por el COVID¡9':

Que, el numeral 40.3 delartfculo 40" de la Directiva N' 001-2019-EF/63.01, D¡rec1¡va General del Sistema Nacional de
Programac¡ón Mu¡tianual y Gest¡ón de Inversiones, gstablec€ que corresponde a l8s entidadgs programar, ejecutar y supervisar las
act¡vidades mediante las cualss se garantiza la opsrac¡ón y mantenimi€nto de los adivos generados con la ejecución de las
inversiones; por otro lado, la Trig&¡ma Tercera Olspos¡c¡ón Compbmsntsria Final de la Ley No 31084, Ley de Presupuesto del
Seclor Público para el año fiscal 2021 3eñala ?utoflzgse a los gob¡ernos reg¡onales y gobiernos locales, para ut¡lizar hasta un

', ve¡nte por c¡ento (20%) de los recu¡sos provenientes del canon, sobrscanon y regalfa m¡nera. asl como de los saldos de balanc€
generados por dichos conc€ptos, para scr dest¡nado a acciones de mantenimicnlo dc infraestruc{ura"; as¡mismo, a través del

.l/ Decreto Supremo N' 103-2020-EF, en su artlculo 1' se aprueba establecrr d¡sposiciones reglamentar¡as para la tramitación de las
-/ contrataciones dE b¡enes, serv¡cios y obras que lag ent¡dades públicas relnicien como c¡nsecuencia del Estado de Emergencia

Nac¡onal a consecuenc¡a del brote delCOVID-19, cn concordanc¡a con la r"anudac¡ón de act¡vidades económ¡cas d¡spuesto por el

Decreto SuDremo No 080-202SPCM;

Que, mediante Decreto de Alcaldfa No 03-2020-MDCC del 28 de febrero de 2020, modifrcado por el Decreto de Alcaldfa
N. 010-2020-l\rDCC del 30 de sept¡embre de 2020. precisa que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Organ¡zac¡ón y

Funciones y en el Manual de Organización y Funciones vigentes, la Sub Gerencra de Mantenimiento de Areas Verdes es la

responsable de: 1.1 La formulación, evaluación y conformidad de los expedientes técnicos o fichas de manten¡miento de campos
deportivos, parques, jard¡nes, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de infraestructura que comprenda áreas verdes públicas a cargo
de la Mun¡cipal¡dad Distrital de Ceno Colorado. 1.2 La ejecución, control, y süperv¡sión y rec€pción y liquidación de los exped¡entes
técnjcos o f¡chas de mantenimientos de campos deport¡vos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de ¡nfraestructura
que comprenda áreas verdes públicás a cargo de la Mun¡cipalidad Distritalde Cerro Colorado;

Que, bajo el marco normat¡vo señalado, mediante la Carta No 009-2021-CONSULTORES-CONSTRUCTORES Y OTROS
E.l.R.L., presentada a nuestra entidad €¡ 27 de agosto de 202'1 por elGerente Generalde Consultores Constru€tores y otros E LR.L.,

Sra. Adeh Zeferina Jimenez Oviedo, se rcmile -confotme lo establece la Oden de Sevic¡o M 2834 |a flcha técnica denom¡nada

"MANTENIMIENTO OEL ÁREA DEPORTIVA NRO. I4 DE LA ASOC. VIVIENDA CIUDAD MUNICIPAL, ZN - IX, DISTRITO DE
CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREOUIPA" (en adelante 'f¡cha técn¡ca'), que comprende un presupuesto de S/ 32,557.05
(trElnta y dos mil quinientos c¡ncugnta y siete con 01100 solEs) con un plazo de ejecución de 30 dias calendario, bajo la

modalidad de Admlnistrac¡ón Ind¡r€cta (contrata). Por su parte, después de la revisión de la "ficha Técnica', con el Infome N'
051-2021-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC del 20 de septiembre de 202'1 dÍigido al Sub G€rente de Mantenimiento de Areas Verdes,
el Evaluador Técnico de la Sub Gerenc¡a de Mantenimiento de Areas Verdes, Ing. Junior Max Acero Viera, otorga conformidad a la

misma precisando que se encuentra conforme a los requis¡tos mínimos según la normativa, y que cuenta con los "L¡neamaentos de
prevención y controlfrente a la propagación de la COVID-19 en la ejecución de obras de construcción";
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Que, cons¡derando el informe del eva¡uador, el Sub Gerente de lvlantenimiento de Areas Verdes, Ing. Cristian Diaz
Chávez, a través del Infome N' 530-2021-SGMAV-GSCA-¡¡DCC del 27 de septiembre de 2021, señala que la "ficha técnica"
cumple con los presupuestos técnicos y requisitos formales, por lo que otorga su aprobación ¿ la misma y solicita su elevación a
efectos de aprobarla mediante acto resolut¡vo; por su parte, el Gerente de Servicios a la Ciudad y Amb¡ente ratifica la aprobacjón
de la "ficha técnica" mediante el Infome No 509-2021-GSCA-MDCC del 30 de septiembre de 2021, y sol¡c¡ta la emis¡ón de la
d¡sponib¡lidad presupu€stal;

Que, en atención a lo solicitado por la Gerencia de Serv¡cios a la C¡udad, el Gerente de Planificación Presupuesto y
Racional¡zac¡ón, CPC Ronald J¡huallanca Aquenta, por medio del Informe N' 458-2021-MDCC/GPPR del 5 de octubre de 202'1,
asigna disponib¡lidad prsgupugstal por la suma S/ 32,557.05 soles, los cuales serán cargados en la act¡v¡dad 'Mantenimiento de
fnfraestruclura Constru¡da' con fuente de financiamiento 5, rubro 18; por otro lado, a través d€l Informe Legal N'224-2021-
SGAWGAJ-MDCC del 5 de octubre de 2021, el Sub Gefente de Asuntos Legales Adm¡n¡strativos, Abg. Leandro Agu¡lar Perca,
emite opinión legal favorable a la aprobac¡ón de la "fcha técnica"; de la misma manera, a través del Proveldo No 683-2021-
GAJ/MDCC del 5 de oclubre de 2021, el Gerente de Asesoria Juridica, otorga conform¡dad al conten¡do del informe legal;

Que, cons¡derando los actuados y el olorgamiento de la Dispon¡bilidad Pr€supuestaly luego de efectuada la rev¡sión, se
desprende que la 'ficha técnica" cuenta con inlomes técnicos favorables de las unidades orgánicas competentes, asf como de la

confomidad por parte de los responsables de su evaluación, por lo que resulta procedente su aprobación, y de acuerdo a lo
dispuesto por el numeral 3 del artlculo 1' de la R6solución de la Contralorla N" 195-88-CG, como requis¡to indispensable para la
ejecución de estas obras, contar con el Expedisnte Técn¡co aprobado por el nivel competente, el m¡smo que comprenderá
básicamente lo siguiente: l¡emoria Descriptiva, Esp€cificaciones Técnicas, Plan¡lla de Metrados, presupuesto de obra, Anál¡s¡s de
Costos Un¡tar¡os, Desagregado de Gastos Generalc6, Listado de Insumos, Cronograma de Ejecución del mantenim¡ento, Panel
fotográfico, Planos;

Que, con DecrEto de Alcaldla No 001-201$MDCC del 2 de enero de 2019, el Titular del pliego ve la nec€s¡dad de
desconcentrar la administración y delegar funciones edminisfativas en el Gerente ¡¡unicipal y otros funcionariost declarando en su
artlculo primero, num€.al 16, del€gar al Gerente Municipal la atribuc¡ón de'Aprobar fichas técnicas de mantenimiento conforme a
la normat¡v¡dad competente", por lo que €ste despacho se encuentra facultado para em¡t¡r pronunciam¡ento respecto al expediente
de los v¡stos; y, estando a las conskJeraciones expuestas y a las facultades confer¡das por la Ley Orgánic¿ de Municipalidades -
Ley N" 27972, así como el Reglamenlo de Organ¡zación y Funciones (ROF) y el Manual de Organ¡zación y Funciones {MOF),
ambos ¡nstrumentos de la MuniciDalidad Oistr¡talde Ce.ro Colorado:

g.E-BEU.EIYE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR IA F¡ChA TéCN¡CA dENOMiNAdA "MANTENIMIENTO DEL AREA OEPORTIVA NRO. 14 OE LA
ASOC. VIVIENDA CIUDAD fúUNICIPAL, ZN - IX, DISTRITO OE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREOUIPA',, CUYO

presupuesto total asci€nde a la suma de Sr 32,557.05 (tr€lnta y doe mll qulnlcnto3 clncu€nta y s¡ete qon 01100 soles), los

cuales serán cargados en la actividad "Msnt6nim¡6nto de lnfraestruc{ura Construida" con fu€nte de financiamiento 5, rubro 18.

ARTlcuLo SEGUNDo.- aUTORIZAR la ejecución de la flcha técn¡ca aprobeds cuyo prrsupuesto total asciende a s/ 32,557.05
(trslnta y dos mil qulniontos clncuent¡ y slet€ con 05/100 soles), siendo cl plazo de ejecuc¡ón 30 dlas cal€ndarlo, bajo la

modalidad de Administración Indirocta (ContrstE), de acuerdo al sigulents dstalla:

ARÍICULO TERCERO.- ENCARGAR bajo responsabilidad, a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente, asi como a la Sub

Gerencia de Mantenimiento de Areas Verdes, realizar las acciones que correspondan a fn de llevar adelante la ejecución de la
Ficha Técnica aprobada confome a sus atrabuciones y facultades otorgadas.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnotogías de la Informaclón, la publicac¡ón de la presente Resolución en el
Portal Institucional de la Página Web de Ia Municipalidad D¡str¡tal de Cerro Colorado.

ARTÍCULO QUlNlO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo mun¡c¡pal que contravenga la presente decisión.

REG'SIRESE CUMPLASE Y ARCHIVESE.

Italenzuela

CERRO COLORADO
Mariano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa

Central Telefón¡ca 054-38259O Fax 054-254776
Pág¡na Web: www.mun¡cerrocolorado.gob.pe - www mdcc gob-pe

E-ma¡l: imagen@municerrocolorado.gob.pe

Rumbo ol bicentencrio

Somos


